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rB®TSX€Sâ BS
^Üoalo 1. Lu leyea obligarán en la Peninsula, islas 

Bwaarw y Canarias, à loe veinte d las de en promu lgación 
« en ellas no se dispusiese otra cosa. Se enriende hecha la
«a la &^a *“ **'^^ termina la inserción de la ley
cnt^nmenm" ^«“"“«^ «• ’“ ^W ne excusa de su

^“ leyes no tendrán efecto retroactivo, si no
• C06d»ío civil vigente) 

de ^rí®^ **?“?*“, -o?/® ®“®'^° ^® “® Í ^ Beal orden 
Agosto de disponen no se otorgue por las cor

ni Mnw?^® provinciales ni municipales ningún documento 
de hahitY^ ’i* rematantes presenten los recibos 
iosíla5satisfecho los derechos de inserción de lo» anun- 
Mos de subastas en la Qaeeta de Madrid y Boletín Oricul.

SÜSCEIPCIÓN PAKTICULAE
En CÓRDOBA Peseta». PoBRA nn CÓBDOSA Petrias.

Dn mes.................................. g
Trimestre............................. 8 26
Seis meses............................16 60
Ün afio.. ...... 88

Un mes..,,.,,. d 
Trimestre.............................. 11 26
Seis meses.22 60
Un año. .........................45

Adíftcro swelío, 38 oíntimot de peteta.
Se publica todos los días, excepto los domingos.

NOTA IMPOfiTANTE.—Inmediatamente que los Sros. Alcaldes 
y Secretarios^ reciban este “BOLETUí» dispondrán que ee fiio 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo dal número siguiente

œaœîœi.r” -»~-‘i¿ítósí 

j (Ordenes de 2 de Abril, de 8 y 21 de Octubre de 1864,1
1 Í’k’vj® f ®“®^os cuidarán bajo su mas estrecha 
' e^crioc^nÍ®^’ ^® ®*“®"^ los números de este BoUtm 

cake al f^ dejada átto."’^^®”‘'^‘‘’"’ ”” ^"’*"^ ^'

Adveetbnwa, Conforme con la condición 3.* del nHa. 
go que ha servido de base para la subasta, no ee inse^rá 
mngun yunció que sea à instancia de parte sin que ant™ ¿toda’» ÍÍT*“ *‘*“Í‘ ^“^ interesados su ímpX TS 
són de 26 céntimos por linea ó parta de ella, y la venta 7* 
numéros sueltos á ifs cónrimosf vu», y la venu da

friüilncia flel í. Uiaistros
[Gaceta del 4 de Marzo) ' 

SS. MM. el Rey y la Reina j 
Regente (Q. D. G.) y Augusta ■ 
Real Familia, continúan en esta i 
Córte, sin novedad en su impor- 1 
tante salud. í

dole que con esta facha as ordena á la 
Direcoión general de Haoienda de es
te Miniaterio que faoiUte á la Inspeo- 
ción de la Caja general de Ultramar 
los 776'67 pesos que necesita para el Í 
pago de los créditos reconooídos.„ j

Lo qae de Ia propia Real orden tras

lado à V. S. para su conocimiento y 
demás efectos; debiendo darse la ma
yor publicidad posible á dicha rela
ción por loa Capitanea generales de 
de Ultramar en los periódicos oficiales 
de sus distritos, y gestionar lo conve
niente el Inspector de Ia Caja general

de Ultramar pata que la relación cita
da se inserte en los BoteUnes Ofieiale» 
de Ias provincias, con el fin de que lle
gue á oonocimiento de los interesados 
Dios guardo á V. E. muohos años. 
Madrid 22 de Febrero de 1896.—Azcá 
rraga.

MIÍNISTERíO DE LA GUERRA RELACION QUE SE CITA
BEAL OEDEN-CIRCULAB ;

Exorno. 8r.; En Real orden del MÍ- 1 
nisterio de Ultramar de 26 dal mes an- | 
terior se dijo á este de la Guerra lo t 
siguiente; |

“De conformidad oon Io propuesto 
por la Junta Superior de la Deuda da 
Caba en sesión de 11 de Enero de 1896;

S. M. el Ray (Q, o, (j_^ y gp jju nom, 
bre la Reina Regento del Reino, ha te
nido á bien disponer que se reconoz. 
can á favor de loa causantes loe catorce 
créditos comprendidos la relaoión 4», 
adicional á la número 24 de abonarés 
de alcances y ajustes finales, corres- 
pondientea al batallón Oazadurea de 
-Dallen, qne ascienden ó 1804'07 pesos 
por el capital rectificado de los mismos, 
J a 414’90 por loa intereses devenga- 
úoe; en junto á 2218'97; da onya can
tidad deberá abonarse á los interesados 
® 5 por 100 en efectivo, ó sean 776
pesos 67 centavos, con arreglo à lo dis- 
Paesto en el art, 14 de la ley de 18 de 

□nio de 1890 y Real decreto de 30 de 
Julio de 1882.

í

i

Madrid 22 de Febrero de 1896.—Azoabeaga.

Número 
de 

orden

703 
704 
222
236 
323
390 
408
473 
481
514 
670
621 
663
635

NOMBRES DE LOS INTERESADOS IMPORTE 
del capital rectificado

Tesos

IMPORTE 
total de los intereses

Pesos

LIQUIDO 
á percibir el 36 por 

TOTAL 100 del capital
____  ó intereses

Antonio Heras Hernández 
Manuel Montero Marcos 
D. José Ferrando Carratalá 
Dionisio Alvarez Arias 
Manuel Castillo Fons 
José Gómez Rodríguez 
Severiano Gutiérrez Borrego 
José Martín Espín 
Manuel Martínez Moreno 
Casimiro Peinado Moreno (
José Rodríguez Priedes j
José Salaver Plaza i
Rafael Zambrano Rodríguez [
Ramón Soria Lajusticia '

Suman

98 79
58 26
81 67

182
131 26
182
220 13
76 24

188
26

216 02
78
.30 70

182

1804 07 |

26 67

32 05
49 14 
40 16
23 66
66 03
14 29
49 14
6 24

68 32
21 06

49 14

414 90

^2547 4391
6826

10®^'^ 36 30
¿3^14 ! 80 89

96 30
89 63 31 33

23114 8089
92 24 1128

27434 9801
99 06 34 67
30 70

2218 97 776 67

De Real orden lo digo á V. E. para j ' ' ' ' -------- -------~
M.:XTX“;rp^^ ayuntamientos

CASTRO DEL RIO
Un ejemplar de dicha relación, oon los m “
doo„„e.t„s j„,t¡a„a,i,„, 4. ,„. ^ j “XSTe«"tV ®^ 

08 reconocidos, excepto loe abonarés •
sc-

hacerse Iu nnhí¿ • . ^ *^ ^ • '^‘°®® <*®’ amiUaramiénto ,“oerse fas publicaciones á que la mis- Í C
■»..n«,u<«,ión »,ea.„; y .artW.. ( cip.l,',;.ün'¿."”..;;7,^

repartimientos de Is contribución te
rritorial del inmediato año econonómi- 
00, quedan eipnastos al público en la 
Seoretaria de este Ayuntamiento, por 
•I término de quince días, sentados 
desde la inseroión de este anuncio en 
el Bolit'n OpjoiAL de la provincia, pa- 

1 ra que los contribuyentes puedan ende fincas rús
ticas y urbanas de este término moni- terarso de las Variaciones que ee ha-

fe
e base á los cen en su riqueza amillarada, y eúW

blar las reolamaoiones de agravio que 
orean pertinentes á su derecho, única
mente sobre dichas alteraoíonee.

Castro del Rio 2 de Marzo de 1896.
—Santiago Aranda Garcia.

Número 617
Hago saber: que formado por le ©o 

misión respectiva el proyecto de pre- 
aupuesto municipal adioional al ordi
nario del ejeroioio de 1895 á 96, ó in-
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formeáo por el Regidor Síndioo, el j 

Aycmtacoiento de mi presidencia, en 
sesión celebrada el dia Teintinaeve de 
Febrero último, ha acordado que con 
sus relaciones y joatiñoantea, se ai 
ponga al público por quince dias, en la 
Secretaría del mismo, en cumplimien
to y para los eíeotos que determine el 
art. 146 de la ley manioipak

Castro del Rio 2 de Marzo de 1896. 
—Santiago Aranda García.

VILLARALTO
» Núm.eiS

Aflo de 1896
Lists definitiva de los electores de 

este Municipio que tienen derecho à 
votar Compromisarios en la elección 
de Senadores, la cual se publica en 
oenformidad con lo dispuesto en el ar
ticulo 29 de la ley de 8 de Febrero de 
1877.

Señores Concejales
D. Juan Sánchez Peralvo 

Francisco López Gómez 
Elias Gómez Moñoz 
Antonio López Luna 
Manuel Rubio Gómez 
Antonio Valverde Peralvo 
Manuel Gómez Muñoz 
Felipe Sánchez Martin 
Juan José Sánchez Martiñ 
Alejandro López Gómez

Mayores contribuyentes y cuotas que 
satisfacen:

Fts. Cts.

D, Bartolomé Peralvo y Mu-
Coz 89 70

Manuel Sánchez Sánchez 77 tiO
Joan Fernández Medina 65 44
Aquilino Sánchez Muñoz 55 50
Manoel Valverde y Pe

ralvo 54 70
Miguel Sánchez Martin 64
Joaquín Sánchez y Sán

chez 6180
Manuel Garcia Martin 46 84
Doroteo Fernández y Mu

ñoz 3100
Juan Sepúlveda Ruiz 41 84
Alfonso Muñoz y Fernán

dez 3780
Sancho Sánchez Sánchez 38
Tomás Sánchez y Caba

llero 36 30
Manuel Gómez Orellana 33 10
Manuel Peralvo Muñoz 31 90
Arjimiro Sánchez y Sán

chez 30
Simeón Sánchez Peralvo 29 40
Alfonso Gómez Luna 24 20
Félix Fernández Gómez 24 10
Juan Gómez Martín 22 60
Bartolomé Fernández y

Gómez 23 60
Vicente Arias Moraño 22 40
Isidro Sánchez Muñoz 22 70
Fausto Fernández y Mar

tin 22 20
Francisco Luna Gómez 21 20
Joaquín Luna Sánchez 20 60
Leon Garcia García 20 20
Matías Sánchez Peralvo 20 20
José Fernández Gómez 20 05
Bartolomé Fernández Mu

ñoz 18 60
Miguel Peralvo Gómez 18 12
Teodosio Peralvo Muñoz 16 40

D. Manuel Sánchez Simon 16 20 J
Miguel Valverde Peralvo 12 20
Manuel Gómez Caballero 9 80
Diego García Sánchez 9 20
Claudio Moraño Fernán

dez 9
Benito Godoy Lorenzo 6 80
Qaintin Muñoz Sánchez 5 72
Felipe Gómez Valverde 4 62

Villaralto á 22 de Febrero de 1896.
—El Alcalde, Juan Sánchez.—P. 0., : 
El Secretario, Diego Garcia. |

CAROABUEV |
Núm. 631

Fijadas por el Ayuntamiento do mt 
accidental presidencia, prévia oeneura 
dal señor Regidor Síndico, las cuentas 
municipales de esta villa, respectivas 
al ejerotoio económico de 1894 á 96, 
quedan expuestas al público, en esta 
Secretaria Capitular, por término de 
quince días, en cumplimiento y á los | 
efectos del artículo 161 de la vigente i 
ley municipal. f

Carcabuey !,• de Marzo de 1896 — 1 
Antonio Ramírez. j

_____ f.
Número 630 S

Aprobado por la Corporación moni- ? 
oipal de mí interina presidencia, con 
informe favorable del señor Regidor 
Síndico, el proyecto de presupuesto or
dinario de esta localidad para el próo- 
simo ejercicio económico i*e 1896 á 97, 
se anuncia so exposición al público en 
esta Secretaría Capitular por quince j 
días, en cumplimiento de lo dispuesto j 
por el art, 146 de la vigente ley muni
cipal.

Carcabuey 1." de Marzo da 1896.— j
Antonio Ramírez. i

LA RAMBLA ;
Núm. 619 l

Año de 1896
Lista definitiva de electores de Com

promisarios para Senadores, que for
mada por indicado Ayontamiento en 
cumplimiento de lo prevenido en el ar
tículo 25 de Ia ley de 3 de Febrero de 
1877, ee extiende para su exposición al 
público cumpliendo lo preceptuado en 
el art. 29 de citada ley.

Señores Concejales
D. Joaquín Jiménez del Rosal 

Rafael Lobera Sánchez de Puerta 
José Gómez Prieto
Maonel Sánchez de Puerta y Paz 
Manuel Baena Gómez 
Angel Urbano Segovia 
Tomás del Rosal Moreno 
Antonio del Rosal Moreno 
Eduardo Córdoba Garcia 

r Alfonso García Ramírez 
■ Pedro Pérez Sillero

Gabriel Escribano Cabello 
Alfonso Muñoz Toledano 
Miguel García Pérez

Mayores contribuyentes 
D. Rafael Lacena Porras

Baldomero Sánchez de Puerta 
Angel Blanco Cabello 
Martin Cabello de los Cobos 
Adrián Grandes Aguirre 
Juan Rafael Prieto Galán 
Juan Manuel de Paz Estrada 
Joaquín Jiménez Navarrete 
Francisco Marín Marcos 
Francisco Muñoz Pérez

D. Rafael del Rosal Moreno 
Aurelio Ortiz Grandes 
Diego Pedraza Villegas 
Antonio Lucena Jiménez (mayor) 
Joaquín Lucena Jiménez 
Pedro Ramón León Montilla 
Juan J, Rojas Espejo 
Juan Santamaría del Pozo 
Juan Ortíz Gómez 
Rafael Sánchez Puerta Escamilla 
Rafael Osuna Beltrán 
Diego del Rosal Moreno 
Juan Ortiz Garrido
Eduardo Sánchez Puerta Jiménez 
Lucas Muñoz Castellano 
Mariano Arrivas Pifiares
Antonio López del Moral Dornin 

guez
Gabriel Ruiz Jiménez 
Antonio Gómez Ruiz Panadero 
Francisco Fernández Sierra 
Antonio Lucena Jiménez 
José Ramón López Chorofc 
Joan Giménez Galán 
Juan Cifuentes Martín

Betasiisbioa

D. Antonio Luna Sánchez 
Manuel Cabelio Sánchez Puerta 
Antonio Villegas Pino 
Juan Villegas Pino 
José Sánchez de Puerta y Paz 
Lucas García Aguilar 
Lúeas Arjona Gandullo 
Rafael Gómez Pedrosa 
Francisco Aguilera Raya 
Lorenzo Aljaro Sierra 
Rafael Polonio Molina 
Antonio López del Moral Arjona 
Joaquín Estrada y Esoribano 
Miguel Osuna Galán 
Alfonso Alcaide Baena 
José López Marroquí 
Antonio Gutiérrez Montilla 
José de la Rosa Marquez 
Francisco Garola Luque 
Mateo Sáenz Pascual 
Bartolomé Arjona Prieto 
Feruendo Cabello Estrada

La Rambla l.® de Marzo de 1896,— 
El Alcalde. Joaquín Jiménez.—ElSe- 
crelariv, Antonio María Gómez.

SaaidadL
Núm. 623

Fallecimientos ocurridos el día 27 de Febrero

PAKHOQUIAS j SEXO ESTADO EDAD ENFERMEDADES

San Miguel 
Idem

Hembra 
Idem

Soltera 
Idem

52 años 'Plenresia
1 jAtrepsia

DIA 28 DE FEBRERO

San Andrés 
Catedral 
Idem
Idem
Idem

Hembra 
Varón 
Hembra 
Varón 
Hembra

Soltera 
Soltero 
Soltera 
Soltero 
Casada

14 meses
2
7 años
9

67

Gastroenteritis 
Anemia 
Nefritis 
Disentería 
Septioencio

DIA 29 DE FEBRERO

j San Pedro 
Santa Marina 
San Andrés 
Santa Marina 
Santiago

Hembra 
Idem 

’Varón 
Hembra 
[Varón 
1

Viuda 
Cesada 
Casado 
Viuda

72 años
56
'66

Brooconeumonia 
Perlesía 
Pneumonía 
¡Bronquitis pulmonar 
Desconocida

DIA 1? DE MARZO

| Santa Marina 

San Lorenzo
Sauta Murina

Hembra 
Idem 
Varón

¡Soltera 
Jdem 
.Soltero

Caños Bronquitis capilar 
4 meses Idem

64 años ¡Pnlmonia

Córdoba l.“ de Marzo de 1896.—El Secretario, Manuel Varo.—V.° B.: 
El Alcalde, Fernando la Calle,

AÑORA
Núm. 620

Don Juan Madrid Risquez, Alcalde constitu
cional de esta villa.
Hago saber: que no habiéndose pre

sentado dentro del plazo legal reclama
ción alguna de inclusión ni exclusión 
en las listas electorates de los señores 
que tienen derecho á votar Compromi- 
satíos para elegir Senadores, el Ayun-

ta miento de mi presidencia, en sesión 
del día veinte y seis de Enero último, 
acordó declararías ultimadas y defini
tivas para el año oorríente, en la mis
ma forma en que se halla inserta en el 
BoLBTHi Oficial de la provincia del día 
seis de Enero último.

Añora 97 de Febrero de 1896—El 
Alcalde, Juan Madrid.—P. S. M., el Se
cretario, José María Montero,

Ministerio de Cultura 2024
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JUZGADOS
CÓRDOBA

Número 627
I)on Francisco Fernàndsî Vior, Juez do ins

trucción de esta ciudad y su partido.
Por el presente se cita, llama y em

plaza 4 nn joven como de diez y nueve 
á veinte a Sos de edad, estatnra alta, 
moreno, con un poco do bigote; pan
talones azulados, y el resto de la ropa 
parecida 4 la de Jos vaquemos, oon po
lainas de cuero antiguas, una zamarra 
de pellejo y botas de becerro, blancas, 
ouyas demás oircunstancia.^ y paradero 
se ignoran, para que comparezca en 
este Juzgado, calle Marqués del Villar, 
número tres, dentro del término de 
diez dias, á contar desde la publicación 
del presente en la 0ac6ta âi Madrid, 
para reoibirle declaración en la causa 
que se instruye por estafa de una ye
gua, oomebida por el mismo á don An~ 
tonio Matías Prieto, el dia veinte y sie
te de Enero último, en el cortijo Ca
marero bajo, y caso de no comparecer, 
le parará el perjuicio que baya lugar.

Dado en Córdoba á cuatro de Marzo 
mil ochocientos noventa y seis.—Pran- 
oieoo Fernández Vior.—El Secretario, 
Licenciado Luis Ramírez.

ECIJA 
Núm. 626

Requisitoria
Por la presente y término de diez 

días, se cita, llama y emplaza al pro
cesado por robo y amenaza Francisco 
Sánchez Ibáñez, de estatura buena, 
ojos pardos, pelo castaño, color trigue
ño, nariz grande, boca regular, labios 
gruesos, una cicatriz en el lado dere
cho de la cara junto al nacimiento del 
pelo, cuyo sujeto padece de llagas ve
néreas en sus partes, y se fugó del 
Hospital de esta ciudad, en donde es
taba como preso enfermo, siendo natu
ral de Banamineral y vecino de Mari
naleda, soltero, jornalero y de veinte 
años; apercibido si no comparece, de 
ser declarado rebelde.

Al miemo tiempo ruego á las autori
dades y policía de la nación, procedan 
á su captura, y coosegaida, lo pongan 
oon Ias segoridadas Convenientes á Ia 
disposición de este Juzgado y en su 
cárcel.

Dado en Ecija á veinte y seis de 
Febrero de mil oebooientos noventa y 
seis.—Mannal Quintana,—El Secreta
rio, J. Jiménez Muñoz.

PRIETO
Níun. 692

Don Pedro Rico y Orduña, Juez de instruc
ción de esta ciudad y su partido.
Por el presente se cita, llama y em

plaza al testigo Patricio Bastiar Funer, 
vecino que fité de la villa de Almedi
nilla, da la qne se ausentó hace más de 
cuatro meses, y cuyo actnal paradero 
se ignora, para que el día diez y ocho 
de Marzo próximo venidero, á las doce 
de su^mañana, comparezca ante la Su
perioridad la Audiencia provinoial de 
Córdoba, con el fin de asistir como tes' 
tigo á la oeiabración del juicio oral y 
públioo, acordado en causa procedente 
de este Juzgado, contra Casimiro Ber 
mudez Toro, por lesiones, haciendo á 

diobo testigo las prevenciones d»l apar
tado 2.“ del art. 661 de la ley de En
juiciamiento criminal; apercibido de 
que si no lo verifica le parará ei perjui
cio que baya lugar en derecho.

Dado eu Priego de Córdoba á veinte 
y nueve de Febrero de mil oohooientoe 
noventa y seis. — Pedro Rico.—Por 
mandado de S. S.“, Enrique Aguilera.

MA^^NARES

Núm. 694 
adula d« noí^adón

En este Juzgado se siguió juioio de 
faltas contra María Maya y Losada, á 
virtud de diligenoias remitidas del Juz 
gado de instrucción de esta ciudad y 
su partido, ignorándose su domicilio y 
punto de su paradeiO, sobre engaños y 
sustracción de objetos á doña Fermi
na Sanz é Izquierdo, de esta vecindad, 
en cuyo juioio se pronunció sentencia 
en 24 del actual, la cual fué publicada 
como la ley previene en el mismo dia, 
conteniéndose en ella el enoabezamieu- 
to y parte dispositiva, que á letra dice 
asi:

Sentencia.—En la ciudad de Manza
nares à veinte y cuatro de Febrero de 
mil ochocientos noventa y seis, el se
ñor don José Angel &arola Astilleros, 
Juez municipal de la misma, habiendo 
visto esta juioio do faltas seguido en
tre partes, de la una el Ministerio Fis
cal y doña Formina Sanz ó Izquierdo, 
de esta veoindad, corno perjudicada, y 
de otra corno denunciada María Maya 
y Losada, de veinte y seis años de 
edad, oasada en la actualidad, quinca
llera, natural de Palma del Rio y ouyo 
actual paradero ee ignora, y ha sido 
por tanto citada por edictos, sobre ha
cer pronósticos de que la iba á tocar la 
lotería mediante lucro de dinero y 
efectos.

Falle.' Que debo condenar y conde
no á la demanda María Maya y Losa
da en la pena de once días de arresto 
menor, que sufrirá en estas cárceles ó 
que abone á la perjudicada doña Fer
mina Sanz la cantidad do 90 pesetas 
por vía de restitución, sufriendo por 
hallarse declarada insolvente un d a más 
de arresto por cada 5 pesetas de que 
debe responder, y pera la notifieaoión 
á la acusada, de ouyo actual paradero 
se ignore, publíquose la cabeza y parte 
dispositiva do esta sentencia en la 6a- 
Mta de Madrid y Boletines Oñdales de 
esta provincia y de les de Jaén y Cór
doba, donde tuvo sus últimos domioi- 
lios conocidos, dirigiéndose al efecto 
comunioaoionea a) excelentísimo señor 
Subsecretario del Ministerio de la Go
bernación y Gobernadores civiles de 
las provincias expresadas.

Así por esta mi sentencia definitiva
mente juzgando, lo pronuncio, mando 
y firmo.—José Angel García.

Y para que en cumplimiento de lo 
mandado se publique en la Gacela de 
Madrid y Soleaes Oficiales de esta 
provincia, de la de Jaén y Córdoba, ex
pido la presente, que visada por el se
ñor Juez, la firmo en Manzanares á 
veinte y seis de Febrero de mil ocho 
cientos noventa y seis.—José J. Pa
checo Sánchez.—V.” B.", García.

HUELVA 
Núm. 609

Don José Rodríguez Delgado, Juez de ins- 
truccióa de esta ciudad y su partido.
Por la presente se cita, llama y em

plaza á Manuel Romero Expósito, ji- 
tano, que resulta ser vecino de Córdo
ba, estatura regalar, mas bien bajo, 
como de cuarenta años, moreno, afei
tado, vestido oon un terno de algodón 
azul y blanco, sombrero color de ceni
za oon ala ancha, sin que consten otras 
circunstancias, para que en el término 
de diez días, contados desde la publica
ción de esta requieitoria en la Gaceta 
de Madrid, comparezca ante este Juz
gado á prestar declaración en la cansa 
que instruyo por hurto da un mulo á 
don Francisco Limón Rebollo, de esta 
vecindad; bajo apercibimiento que de 
no haoer1o, le parará el perjuicio que 
haya lagar en derecho.

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades, así civiles como 
militares y á los agentes de policía ju
dicial, practiquen diligencias en su 
busca, lo detengan y remitan á mi dis
posición, pues así lo tengo acordado 
en la referida cansa.

Dado en Huelxa á veinte y nueve 
de Febrero de mil oobocientos noventa 
y seis.—José Rodríguez.—El actuario, 
Licenciado Biás P. Toscano.

SAN ROQUE
Núm. 610

Don Lorenzo del Fresno y García, Juez de 
inatruoción de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria cito, lla

mo y emplazo á Vicente Heredia Cas
tro, de treinta y o oho años, hijo de Vi- 
cents é Ignacia, oasado oon María Gar
cía García, natural y vecino de Córdo 
ba, vendedor ambulante, sin iastruo- 
oión, y á Joaquín Flores Jiméaez, de 
cuarenta y dos años de edad, hijo de 
Juan y María Josefa, casado con Sebas
tiana Heredia, natural de Estepona, 
vecino de esta ciudad, jornalero y sin 
instrucción, à fin de que comp atezan 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
en el término de diez días, contados 
desde el aigniente al en que aparezca 
inserta la presente en la Gaceta de Ma
drid y BoieUtièS Oficiales de ceta pro
vincia, la de Málaga y Córdoba; aper
cibidos que de no verificarto, les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

AI propio tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades civiles y milita
res y demás agentes de la policía ju
dicial, procedan oon toda actividad y 
celo á la busca, captura y oonducción á 
esta cárcel, con las segurídades conve
nientes y á mi disposición, de loa refe
ridos individuos, pues asi lo tengo 
mandado á virtud de mandamiento de 
la Audiencia provinoial de Cádiz.

San Roque veinte y ocho de Febrero 
da mil ochocientos noventa y seis.— 
Lorenzo del Fresno. — P. M. de S. S.*, 
Rodrigo de Torres.

ANUNCIO
Habiéndose cometido una errata da 

imprenta en el apellido del señor don 
Eruesto Ramá y Figueras al publicar 
al anunoio inserto en el número 60, fe
cha 27 de Febrero de 1896, se raprodu- 
oe reotifioado á continuación para su 
exacta inteligenoia.

Los señores E. Sainz é hijos y Gar

cía Oslamarte é hijo, participan á los 
señores exprasadus al pió quo por ea- 
oritura fecha23 de Noviembre de 1896, 
ante el Notario de Madrid don Epifa
nio Julián y Rodríguez, han vendido 
á don Francisco Jiménez González en 
precio de mil doscientas pesetas sos rea* 
peotivas participaciones flan de Sainz 
y Calamarte), en las minas La Llama, 
El Llano, Ampliación al Llano y per
tenencias de la Confianza, lo que lea 
comunican à los efectos consiguientes.

Madrid 31 do Enero de 1896.—E. 
Sainz é hijos, García Calamarte é hijo.

Señor don José Eacalambre y Neyra, 
señores Albors y Eacalambre, don Die
go González y Cerezuela, señores Gou* 
zález v Compañía, don Bartolomé Ma* 
za y Rodríguez, don José Calzadilla y 
Caballero, don Leopoldo Lemoniez y 
Renaud, don Blas Senao y Fule, don 
Ernesto Romá y Figueras, don José 
Cantuel y López, don Manuel Vela.aeo 
y García, don José de Rioja y Vizcaí
no, señor Síndico de Ia quiebra de Tri
fón M. Azpitarte, señor don Tomás de 
la Calzada, señores de la Comisión li
quidadora de tos bienes de don Tomás 
de la Calzada, señor don José Alvarez 
Fonseca, señor don Mignei Morales y 
Puya, señor don Pedro López y Mora
les, señorea don Pedro López é hijos.

Sección de anuncios

ELECCIONES
Acta original, co

pia d.©! acta, listas 
duplicadas de votan
tes, certificaciones 
del escrutinio, idem 
del nombramiento de 
interventores para 
concurrir al escruti
nio y los edictos con
vocando al cuerpo 
electoral, se hallan de 
venta en la impren
ta del DIARIO DE 
CORDOBA, Letrados 
18 y San Fernan
do 34.

Se halla de venta 
en la imprenta del 
DIARIO DE COR' 
DOBA, Letrados 18* 

Los pedidos se re
miten á vuelta de co
rreo.
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